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Anuncio Publicación Cuestionario y Plantilla correctora   
Bolsa de Empleo Temporal Técnico/a de Recursos Humanos 
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ORGANO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE 

TECNICO/A MEDIO DE RECURSOS HUMANOS PARA EL AYUNAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS 

ORGANISMOS AUTONOMOS.   

 

ANUNCIO 

El Órgano de Selección para la constitución de una Bolsa de Empleo Temporal de Técnico/a Medio 

de Recursos Humanos para el Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos en la 

sesión del día 14 de enero de 2026, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO. Publicar el cuestionario y la plantilla correctora del ejercicio de conocimientos realizado 

el día 14 de enero de 2026. 

 

SEGUNDO. Dicha plantilla tendrá carácter provisional y los aspirantes dispondrán de un plazo de 

dos días hábiles para formular alegaciones sobre el contenido de la prueba y la plantilla correctora. 

Las citadas alegaciones serán resueltas por el Órgano de Selección. Finalizado el plazo anterior el 

tribunal Calificador publicará anuncio con las alegaciones y/o impugnaciones estimadas, junto con el 

cuadernillo y plantilla definitiva. En el mismo anuncio, el Tribunal Calificador publicará las 

calificaciones provisionales y las personas aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles 

para formular alegaciones a las calificaciones provisionales obtenidas, que serán resueltas de forma 

individual en el anuncio que contenga las calificaciones definitivas. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente 

código seguro de verificación 

 

Secretaria del Tribunal Calificador 
 

Fdo. Encarnación Morata Novillo 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7QEDRSLI75VK42SNWMMEHXOM Fecha 15/01/2026 09:30:09

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7QEDRSLI75VK42SNWMMEHXOM Página 2/12

CSV (Código de Verificación
Segura) IV7QEDP5NAX6JVE6CRGUOIC64A Fecha 15/01/2026 07:49:04

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por ENCARNACION MORATA NOVILLO (Secretario)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7QEDP5NAX6JVE6CRGUOIC64A Página 2/12

INSTRUCCIONES Y CUADERNILLO
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. 2025-RHSEL-28

BOLSA EMPLEO TEMPORAL TÉCNICO/A RECURSOS HUMANOS 
14/01/2026

FASE DE OPOSICIÓN:

Prueba de conocimientos
1. Esta prueba es obligatoria y eliminatoria y consta de un ejercicio que se realiza en la presente sesión.

2. Consiste en contestar 60 preguntas tipo test con tres opciones de respuesta, siendo sólo una la correcta. Este ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. Cada
pregunta contestada correctamente se valorará en positivo. Las preguntas no contestadas, es decir, que figuren las tres 
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrán valoración, y la pregunta con contestación
errónea se penalizará con la quinta parte del valor asignado a la contestación correcta.

3. El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 60 minutos.

DATOS PERSONALES: Cuando se le indique ha de rellenar LA HOJA DE IDENTIFICACIÓN:

1. La/s letra/s que pueda contener su documento de identificación (letra final del DNI, letra inicial y final NIE,
pasaportes…) NO DEBEN SER CONSIGNADAS. Sólo se han de consignar los números. Empiece a rellenar por la primera
casilla. Si el número tiene menos de ocho dígitos, deje casillas en blanco a la derecha.

2. En la parte inferior de la hoja escriba sus apellidos, nombre, y DNI/NIE completos (incluidas letras).

3. Tenga presente que cuando se recoja la HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y HOJA DE RESPUESTAS se comprobará que los
datos consignados son los que se corresponden con su DNI/NIF o pasaporte y que en su caso deba coincidir con el
documento con el que se identificó en su solicitud de participación.

4. Firmar la HOJA DE IDENTIFICACIÓN en el lugar establecido.

5. Pegue una etiqueta en el lugar establecido a pie de página

REGLAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS:

1.    Apaguen los teléfonos móviles y cualquier dispositivo con conexión a móviles o internet, y retírenlos de la mesa. Los
relojes inteligentes deben estar apagados y guardados (NUNCA EN LA MUÑECA)

2.    No se permite copiar. Tal comportamiento conllevará la expulsión inmediata del proceso selectivo.

3.    No haga ninguna marca identificativa en las hojas de respuesta. De hacerlo, quedará automáticamente anulada la
prueba.

4.    Rellene las hojas de respuesta SOLO con BOLÍGRAFO NEGRO O AZUL. Para responder a las preguntas, rellene la 
opción que considera correcta en cualquiera de los dos recuadros, en caso de equivocarse de opción, deberá rellenar los 
dos recuadros de la opción incorrectamente elegida y rellenar uno de los dos recuadros de la nueva opción elegida.

5.    Si algún/a opositor/a, durante la prueba, tuviera que hacer alguna observación, deberá levantar el brazo, sin moverse 
de su sitio, y será atendido por algún miembro del Tribunal Calificador.

6.    Nadie podrá abandonar el centro de examen dentro de los primeros 15 minutos de realización de las pruebas ni dentro 
de los 15 últimos.

7.    Ningún/a opositor/a comenzará el ejercicio hasta que lo indique el Tribunal Calificador.

8.    Al finalizar las pruebas, siempre siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador, deberá entregar las hojas de
respuesta de la prueba teórica y de la prueba práctica, así como la plica de datos personales en las urnas destinadas al
efecto. El cuadernillo de preguntas, pueden llevárselo.

9.    El cuadernillo con las pruebas y las plantillas con las respuestas correctas se publicarán en los próximos días en la
página web https://convocapub.ayto-fuenlabrada.es
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PLANTILLA RESPUESTAS EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
BOLSA EMPLEO TEMPORAL TÉCNICO/A DE RECURSOS HUMANOS


